
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LAURA VANESSA ARCIERI DE LA HOZ  

Demandado: MARIO JOSE ARCIERI HERNANDEZ 
  Radicación: 25718408900120200003200 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

OSCAR NOLBERTO PRIETO MARTINEZ en su calidad de cesionario de los 
derechos litigiosos que posee LAURA VANESSA ARCIERI DE LA HOZ conforme a 
lo manifestado en el documento digital que antecede remitido al correo institucional 
de este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 
1969 del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

                    
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: PEDRO ORTIZ TORRES  

Demandado: SEBASTIAN RICO ORTIZ 
  Radicación: 25718408900120200006600 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee PEDRO ORTIZ TORRES conforme a lo manifestado en el 
documento digital que antecede remitido al correo institucional de este Despacho 
Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 1969 del Código 
Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

       

 
 
 
 
 
 
 
 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUZ MARINA PEREZ VERGARA  

Demandado: JENNY CECILIA VERGARA SARMIENTO 
  Radicación: 25718408900120200007400 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee LUZ MARINA PEREZ VERGARA conforme a lo manifestado 
en el documento digital que antecede remitido al correo institucional de este 
Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 1969 
del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

                    
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: HORACIO QUINTERO DUQUE 
  Radicación: 25718408900120180030800 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: CLARA EUGENIA VALENCIA VALENCIA 
  Radicación: 25718408900120180034700 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito presentado por la parte demandada y las 
costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: YOSELIN ESTHEFA MURIEL DE LA HOZ  

Demandado: DUVIS MARIA DE LA HOZ SEGURA 
  Radicación: 25718408900120200008000 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee YOSELIN ESTHEFA MURIEL DE LA HOZ conforme a lo 
manifestado en el documento digital que antecede y que fue remitido al correo 
institucional de este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto 
en el artículo 1969 del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

                    
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

    

 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: IGNACIO ORTEGA TABORDA  

Demandado: NELCY PAUTT PADILLA 
  Radicación: 25718408900120200007700 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee IGNACIO ORTEGA TABORDA conforme a lo manifestado en 
el documento digital que antecede remitido al correo institucional de este Despacho 
Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 1969 del Código 
Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

       

 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: RODOLFO ANTONIO FRANCO GOMEZ 
  Radicación: 25718408900120190006000 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

       

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MONICA CECILIA CAMAÑO ACOSTA  

Demandado: ELISEO CAAMAÑO MIZAR 
  Radicación: 25718408900120200007600 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: CESAR DE JESUS DELUQUE  

Demandado: LIBARDO DELUQUE MINA 
  Radicación: 25718408900120200007500 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee CESAR DE JESUS DELUQUE conforme a lo manifestado en 
el documento digital que antecede remitido al correo institucional de este Despacho 
Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 1969 del Código 
Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

       

 
 
 
 
 
 
 



 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MARCO ANTONIO TAPIAS MARTINEZ  

Demandado: DARIO RUBEN MARTINEZ CHAVEZ 
  Radicación: 25718408900120200006400 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee MARCO ANTONIO TAPIAS MARTINEZ conforme a lo 
manifestado en el documento digital que antecede remitido al correo institucional de 
este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 
1969 del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

       

 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: GABRIEL EMILIO SALCEDO ECHEVERRY  

Demandado: ANA ISABEL MARTINEZ CERVANTES 
  Radicación: 25718408900120200006700 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee GABRIEL EMILIO SALCEDO ECHEVERRY conforme a lo 
manifestado en el documento digital que antecede remitido al correo institucional de 
este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 
1969 del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

                    
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

    

 
 
 
 
 
 
 



 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: VIVIANA ESTHER VEGA CARABALLO  

Demandado: OSWALDO SALTARIN GUERRERO 
  Radicación: 25718408900120200007900 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee VIVIANA ESTHER VEGA CARABALLO conforme a lo 
manifestado en el documento digital que antecede remitido al correo institucional de 
este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 
1969 del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 



 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: ANA VIRGINIA BORRERO RIOS  

Demandado: GEOVANNY VILLANUEVA GARCIA 
  Radicación: 25718408900120200006800 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee ANA VIRGINIA BORRERO RIOS conforme a lo manifestado en 
el documento digital que antecede remitido al correo institucional de este Despacho 
Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 1969 del Código 
Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

       

 
 
 
 
 
 
 



 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: JORGE VARGAS ESTEBAN  

Demandado: CESAR OLARTE VARGAS 
  Radicación: 25718408900120190033500 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a la 
anterior liquidación de costas. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: IVAN RENE ARMELLA MENDOZA  

Demandado: DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA 
  Radicación: 25718408900120200007100 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee IVAN RENE ARMELLA MENDOZA conforme a lo manifestado 
en el documento digital que antecede remitido al correo institucional de este 
Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 1969 
del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°_067______, hoy____18/08/2020________ 

 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 


